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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Vista la nota secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado de la 

parte actora a través de escrito solicita la corrección del auto de fecha 10 de marzo 

de 2021, revisado el expediente, se vislumbra que ciertamente por error involuntario 

en el encabezado del auto ya que se colocó como demandante CREDIVALORES- 

CREDISERVICIO S.A dentro del proceso referenciado, no obstante, lo correcto sería 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS- 

COOPENSIONADOS S.C 

 

Por lo anterior, este despacho procederá a corregir el encabezado del auto que libra 

el  mandamiento ejecutivo en mención, en lo atinente al encabezado del auto que 

libró orden de pago, en virtud del artículo 286 del C.G.P. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Riohacha, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRÍJASE el encabezado del auto de fecha 10 de marzo de 2021 

mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo de pago dentro del presente 

proceso en la fecha antes mencionada, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este auto, únicamente en lo que tiene que ver con el encabezado del auto que 

libró orden de pago, el cual es COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS 

Y PENSIONADOS- COOPENSIONADOS S.C. 

. 

SEGUNDO: Lo demás permanecerá incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS- COOPENSIONADOS S.C 
DEMANDADO:  JOSE ALEJANDRO FERNANDEZ BERTIZ 
RADICACION:      44–001–41–89–002–2020–00428-00 
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Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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